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Jordana sale para Tetuán
A las cinco y cuarto de la tarde marchó a 

Algeclras el general Gómez Jordana con objeto 
de proseguir su viaje a Tetuán, donde llegará 
a las cuatro y media de esta tarde.

A despedir al referido general, que hace el 
viaje en el «breado de Obras pdb leas, acu­
dieron el presidente Interino del Directorio, el 
general Scuza, el subsecretario de Fomento, 
general Vives, y el jefe de. la Sección de 
Marruecos en la Presidencia, Sr. Agulrre de 
Cárcer.

En Ia Presidencia
El presidente llegó a su descacho a las cinco 

y media de la tarde, procedente de la estación 
del Mediodía, de despedir ai general Jordana.

Fué preguntado por los periodistas si habían 
acudido a la estación otros vocales del Direc­
torio.

Contestó el marques de Magaz negativa­
mente, y añadió que los más de los generales 
ignoraban la partida de su compañero.

Rumor de la muarta dal Raisuni
Durante teda la tarde circuló ayer Insisten 

teniente el rumor de que habla muerto a conse 
cuenda de su persistente dolencia el Raisuni.

Interrogado el jefe de Informaciones de la 
Ptesid-ncia del Directorio, manifestó que habla 
llagado hasta él el referido rumor; pero que 
no tenia confirmación oficial.

Añadió que de Marruecoa no teaía nuevas 
noticias.

No se habla celebrado conferenda con el 
presidente, y por un te efonema se sabía que 
no había novedad 1e importancia.

El comunicado d e  anoche
En la Presidencia facilitaron esta noche el 

siguiente parte:
«Zona oriental.—Sin novedad.
Zona occidente'.—Columna Saro, tras rudo 

combate, llegó hoy a Aíf Faja!, donde viva­
quea.

En zona Larache columna Carrasco regresó 
a Alcázar, siendo recibida con entusiasmo por 
la población.

En Taatof quedaron batallones Ciudad Ro­
drigo y Mérida y ascuadrón de Albuera.» 

Combates en Anyera 
Tetuán 18.—Llegan t quí noticias sobre las 

operaciones comenzadas ayer en algunos 
puntos de la cablla de Anyera, donde se hablan 
rebelado varios núcleos disidentes.

Operan en dicha cabila varias Columnas, 
compuestas de fuerzas del Tercio y Recula­
res, al mando del teniente coronel Franco, y 
dirige las operaciones el geneial Saro.

Los movimientos se realizan sobre territorio 
de Haus, donde ha habido necesidad de cortar 
algunas rebeliones aisladas.

Se presentaron bastantes adusres a hacer 
acto de sumisión al Majz.n.

Las tropas de Saro llegaron hasta Zinat, 
donde vivaquearon.

La aviación bombardeó eficazmente los 
poblados de R..nla, de B?nl Mest guar y otro 
situado ai sur de R’Gaia,

Los generales Prime de Rivera v Castro 
Glrona presenciaron la salida de las tropas 
desde Lauden.

Entierro de un comandante
Larache 18.—Se ha verificado el entierro 

del comandante de intervención D. Vicente 
Pérez Crespo, mueito en el combate del 
día 14.

Presidieron el duelo el general Riquelme y 
el jalifa y asistieron muchos jefes y oficiales 
y representaciones de la colonia hebrea.

Dos compañías de Luchana hicieron ios ho­
nores.

En los vapores «Cádiz» e «Isla d ; Menor­
ca» marcharon a la Península licenciedos del 
21 pertenecientes a la primera y segunda 
región.

Las noticias que llegan del campo acusan 
espantosa miseria entre os indígenas.

Muerte del teniente Bustamame
Tetuán 18.—En el Fonduiillo del Amin ha 

muerto, combatiendo con heroísmo, el teníame 
de Artillería D. Luis Bustamante y Polo de 
Bernabé, hijo del recientemente fallecido gene 
ral de la misma Arma señor marqués de Villa- 
torre.

Aeroplano con averias
Melilla 18.—En Ben Tleb aterrizó, a conse 

cuencla del temporal, un aparato de la escua 
drllla de servicio.

En este poblado cayeren dos chispas eléctri 
cas que mataron a dos indígenas y causaron 
destrozos en ¡a oficina militar.

Fuerzas a la Península
En actos de servicio resultó herido el sóida- 

dado de Artillería Rafael O.iver.
En la orden de las fuerzas aéreas se cita el 

comportamiento del sargento bombardero José 
Fernández, herido por disparos rtbeide» 
cuando volaba sobre el zoco Telatza de 
MTaiza.

También se menciona al piloto teniente don 
Emilio Muñoz.

Los vapores «Pujo!» y «Lázaro» condujeron 
• la Península dos expediciones de licenciados 

1921.
Al entrar el vapor «España núm. 5» con os 

batallones de San Pernande y Asia y los coro 
ntleg Corrons y Videgain, todos os buques 
•Urtos en la rada saludaron con la sirena, dando 
la bienvenida a las tropas que regresan de
Tetuán.

Las fuerzas desembarcaron en el muelle, 
donde se encontraban el genera Stnjurjo y las 
autoridades militares y civi es.

Los batallones destilaron tntre enti siestas 
aclt unciones por les calles principales, en isa 
que habla numeroso públ co y cuyos tachadas 
esUbtn hdo ñauas.

El coronel Salcedo dirigió patrióticas slocu 
clones a las tuerzas.

El «Espsña núm, 5.» regresará a Ceuta con 
objtlo de lecig i r ai batallón de Ctr.ñolu 
Regulares de Alhucemas,

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E  D E  L A  T A R D E
;FUNDADO EN EL AÑO 1907 p o r  SANTIAOO M ATAiX

Llegada de licenciados
I Bilbao 18.—Han llegado en el exoreso los 
! soldados licenciados de los regimientos de 
¡ Alcántsra v Cariflola.que esta tarde marcharon 

a sus pueblos.
Mañana y pasado llegarán otroB licenciados 

naturales de esta provincia.
La Comisión provincial ha tomado el acuerdo 

de perpetuar la memoria de los soldados muer 
tos en Africa en forma que todavía no se ha 
adoptado.

Cádiz 18.—Procedente de Larache llegó el 
«Isla de Menorca», trayendo 700 licenciados 
de la quinta del 21.

Lérida 18 —Llegaron, procedentes de Ma 
rruecns, los soldados licenciados di la q Inta 
del 21, hijos de esta provincia, correspon 
dientes a los regimientos de San Marcial, San 
Fernando, Galicia, Guipúzcoa y del noveno 
ligero.

En la estación hubo las natura es escenas de 
alegría.

Otros much s licenciados continuaron su 
viaje hasta Zaragoza, mandando la expedí 
clón ei capitán de Aitilierfa D. Ca ixto 
Arehula.

L A  K A R A B A l
L eem o s :
í S e  r e t ir a  C a o  n a?
P o r  lo  m en os e s tá  m an d ad o  retirar.

P ira n d e llo  d ic e  q n e  un te a tr o  no e s  o b s  
curo

E s  c la ro , e s  c la r o  qu e n o e s  c la r o  p e r o  
n o e s  obscu ro . ¿ E s tá  e s to  c la r o ? C laro  
q u e  si.

M añ os S e c a  e s tá  term in an do an a  o b ra  
qu e titu la  «L a  l e l a  •

P u es  q u e  l e  d é  Idem  ■

En S an  N ic o lá s  d e l  P u erto  nn en ferm o  
m ató  d e  un t iro  a l  m éd ico  p o rq u e  n o  le  
cu rab a

P u es  e s  una r e c e ta ,

En Z a ra g o z a  s é  e s tá  d isen tien do  la  
fig u ra  d e l  g a n a d o  oacu n o

P a r a  finura M adrid  h a y  c a d a  bu ey  que  
s a lu d a  p o r  e s a s  c a l le s

Ej Centenario 
de Camoens

Velada del Centro de Galicia
El Centro de Galicia organiza para el pró­

ximo d mingo una velada literario musical en 
honor de Camoens, que se celebrará a las cinco 
ds la tarde en el local de la Real Academia de 
Jurisprudencia, bajo la presidencia de' ministro 
de Portugal, Sr. Mello Birrete.

Ei programa de la sesión es el siguiente:
1 0 Discursp del presidente del Centro de 

Galicia.
2 0 Lectura úe composiciones escogidas de 

Camoens por el endito publicista, vicecónsul 
de Portugal en Toledo, D. Alvaro María de 
las Casas.

3 °  Discurso del ex ministro D. Luis Rodrí 
gu“z de V gari.

4 °  La célebre «diva», gloria de la región 
gallega, Ofelia Nieto, cantará acomoeñad* al 
piano por la ilustre compositora María Ro 
drigo.

5 .° Cenará este homenaje con u» discurso 
el dignísimo señor ministro de la República 
portuguesa, Sr. Mello Barreto.

El presidente de la Casa de Galicia visitó 
ayer al presidente interino del Directorio para 
invitarle a la velada.

LO S LADRONES DE TRENES

Un mozo herido
Anoche se desarrolló u* t m clonante ruceso 

en un vagón de mercancías, entre las est ció 
nes de Gctafe y Vlllaverde Alto.

El mozo del tren de mercancías 223, Pascual 
Rodrlgez Btilisco, de cu: renta años, domici 
liado en la cal e < e Antonio Méndez, número 
54 (Puente de Vallecas), advirtió ruidos sospe 
chotos, y temiendo que se tratara de perp trar 
algúi robo se dirigió a la garita de un vagón; 
allí estaban agachados y ucu'tos dos suj:tos.

Pascual les interrogó qué hadan, y como 
no cpntestasen, trató de detenerles. Los dos 
Individuos le sujetaron con ei propósito de 

rojarle a la vía, pero el mozo ofreció ruda 
resistencia. Entonces los salteadores le agre 
di-ron con armas blancas, y defendiéndose 
Pascual como podía, esquivando loa golpes, 
pudo hacer las correspondientes señales para 
que parase el tren.

Los dos salteadores, que por lo visto están 
acostumbrados a estas aventuras y conocen 
peifeciamente cuanto se rtfiere al servicio 
f-rioviario, considerándose comprometidos por 
las señales h.chas por el mozo, se arrojaron de 
la garita a la vía y huyeron a campo traviesa, 
favorecidos por la oscuridad de la nuche.

El mozo Pascual, qut estsba herido, fué 
tuxiliado por cus compañeros de equipo.

Reconocido el vagón, que quedó depositado 
en ia estación de Viilaverde A to, 8e comprobó 
el intento de robo de las mercadas, pues los 
precintos hablan sido arrancados.

Pascual Rodríguez fué tral o a la estac ón 
de Atocha, en cuyo Gabinete sanitario tué 
asistido de una herida incisa, transversa , de 
cinco centímetros de extensión, en el lado 
izquierdo del cue lo, y oirás dos heridas, tam 
bién incisas, en ambas manos, sufrida» éstas 
al iralar de defenderse ei agredido de sus 
atacantes.

Ei lesiunudo. cuyo e:lado se calificó de pro 
nóstico reservado, pasó, después de recibir 
asistencia, u su ocmiciiio.

La Guardia civil y la Po ida practican acti 
vas pesquisas para detener a los autores, que 
8etán sometides a jurlsdición militar,

Si Lecroax hubiese podido, se 
habría adelantado al 13 de 

Septiembre
Nuest a personalidad en Africa y el 

or en internacional
Recogemos de E l N otic iero  S eo illa n o :
«En la «Tertulia Re ub icana» •-ncontramos 

al «leader» de los radicales españoles, D. A e- 
jandro Lerroux

El Sr. Lerroux nos acoge amablemente, son 
ríe ante nuestro Intento úe hacerle hablar y 
nos dice:

—Me pregunta usted si vengo de propagan j 
da de mis Idea es, y tengo que contestarle ¡ 
negativamente. Dire a n«» -d ñor qué.

H-ce a'gún tiempo, A B C  y L l  D eb a te . \ 
haciéndose eco de eievad •» aspir-ci«n-s, ais i 
cutían acerca del régimen o (tico al que en i 
definitiva había de acogerse e país.

Con tal motivo redacté un escrito, solicitan , 
do que se me permíties celebrar una Asamblea ¿ 
de mi oartldo en la plazs de toros de Madrid. 5 

E ‘ docum nto en cuestión lo remití en con i 
su ta al secretario del presidente del Directo- ’ 
rio, general Nouvilas. Este lo entregó al preal > 
dente, que pidió ua plazo j a s  refiex'onar. El ‘ 
general Primo|de Rivera examiné el decumento, | 
conoció de> mismo el Directorio, deliberaron i 
y a> siguiente día recibí la cortés visita del ¡i 
general Nouvilas, que después de muy hala 2 

U Ais frases para mi modesta persona, me { 
dijo que aún confiado en la moderación de mi

premió !a labo de la gran actriz con prolonga­
das y entusiastas ovaciones E! cartel lo com 
ponían las hermosas obras «La otra honr » y 
«Condoneia» y además obsequió al público 
con varias canciones que cantó de modo adml 
rabie, siendo digna de mención especial ia 
titulaba «Aírentsita» original del culto escritor 
sevillano Sr, Guichot

Lola Membrives recibió artísticas y valiosas 
ofrendas de S . M. el Rey, Benavente, los 
Quintero, Argentlnita, d*l actor de la compa 
ñu Sr. Juárez, Linares Rivaa etc.

Reciba nuestra más entusiasta felicitación.
R.

S U C E S O S
Operación comercial que fracasa

Al apearse del tranvía frente a su casa doña 
Carm-n Martin, que vive en Ferraz 34. notó 
que le habían sustraído un imperdible de bri 
liantes valorado en 800 pesetas.

Presentó la oportuna denuncia en la primera 
brigada de la Dirección genera! úe Seguridad, 
v el agente Sr Nogal consiguió detener a 
Esteban Merino, autor ds la ratería, en el pre 
ciso momento en que se disponía a venderlo 
en la tienda de compra-venta de Vegulllas.

Cuidado con io qu se coma
En ia Clínica de Urgencia del barrio de Sa­

lamanca, fueron asUttdos de intoxicaciones ds 
pronóstico reservado, por ingestión de alimen-

. ________ _______ ________________  tos en mal estado, EiLa y J ísús Pérez de la
palabra y en la p u ¡encía de mi temperamento, í Fuente, Julia y Eugenio Fernández y Luciano

Martínez.

DISTINCION MERECIDA

D oii Rafael Zarco Herrera

a Aifoiso XII

el Directorio velase forzado a denegar la pe 
lición, porque, por el misma camino, pretende 
rían entrar los demás partidos, a los que no 
se íes pod ia negar el mismo derecho, una vez 
sentado el precedente, psique ello construiría 
un privilegio.

No obstante—añadió ra visitante—el Dlrec
torio no tendría inconveniente en permitirle I J  J  ____i_  _  j  _
que expusiera su pensamiento en la Pressa, j CODlfiCOrEÜO COD m  (jíHZ (16 
para I que se darían Instrucciones a la censu j  
ra, al objeto de que tuviera con sus artículos j 
un poco de tolerancia.

Agradecí la distinción y no la acepté, por 
estimar que esto sujoí ía tamb'én un privilegio 
y por en er que e»te medio no tendría a efica 
cia que la propaganda haü ada.

E-!o que es oficialmente exrcto y qu-* nadie 
podrá desmentirme, pone un canda lo en mi» 
labios y los cierra para comunicarme con el 
púb ico.

¿Qaé pienso dei régimen imperante? El 
go pe del 13 de Septiem re —y sólo a ciertos 
extremos de su pregunta he de contestar— no 
tiene mi repulsa, ni mi condenación.

Me exp'ic ré. En tal fecha la situación era 
Insostenible. Teníamos ei predominio de anos 
elementos que dominaban 8>n más tílu'os que 
ia pasividad de tos contrarios La crisis de 
hambres que padecen tod s los partidos inc u 
so el republicano, impedía la renovación de 
los mismos. Ni unos, ni otros, aun dentro de 
p itid os extremistas, contaban, ni cuen­
tan con hombres caoacitados para gobernar.
Entre los mismos mlíitar-a se carece d«* lum­
bres deideales, mtno lo fueron Prim, O’Donail 
y aún e mismo N»rv»ez, de lo cual son culpa­
bles ios Gobiernos de !•> Restauración, qae íes 
ha impedido ocuparse de ia vida pública.

En estas circunstancias—ya he dicho que 
insostenibles—sobrevino el go pe de Eit> do,

Su Majestad e! R^ys» b“ d ia r io  conceder 
al súbdito peruano D R faei Zarco Herrera 
la Cruz de Alfonso XII 

E  » ñ  r Zarco H.rr- ra, ilustre fllántiopo, 
tuvo el honor c e  regalar a nuestro Museo 
arqueológico una maravillosa y selecta colee 
ción de cerámica peruana del tiempo de los 
Gueas, procedentes úe las excavaciones he 
chas en el reinado del gran Chlmun, armas, 
momi s, etc., etc., de incnlculab e valor artís­
tico, con lo que nuestro Museo ha completado 
la más hermosa colección que existe en el 
mundo. ~ ‘ “

Muy de veras felicitamos si Sr. Zarco Hj * 
rre.a, nuestro querido amigo, por tan mered 
da y honorífica distinción como ia Cruz de 
Alfonso XII, que con tanto acierto ie acaDa de 
etoigar nuestra augusto Monarca.

Ingiate/ra y Egipto

y  la opinión pública, muerta para el ejercicio 
de la ciudadan a, ¡o acó ió hasta con simpa­
tías, viendo en el mismo un movimiento de 
liberación, una esperanza de que, a ruevo 
régimen, ven rísn nuevos procedimientos.

Si nosotros hubiésemos contado co i medios, 
nadie se nos habría adelantado a este resuec- 
tu, y sin vacilar, hubiéramos proclamado hasta 
la dictadura.

¿Por qué habríamos de condenar lo que 
hubiéramos lucho nosotros, de hiber contado 
con medio ? Yo declaro que, fuera de lo doc 
trina), ni siquiera me contrarió.

Respecto del problema de Marruecos, he de 
manifestarle que me ratifico en ral opinión.

Cuanto suponga dlsmi>u:ión de nuestra 
personalidad en Africa, supone un retunda 
miento, que achica la que tenemos en el o den 
Internacional, que hemos podido agrandar y 
reconstituir y no se ha logrado por cu pa da 
unos Gobiernos que no hen sabido conso idar 
la y mantenerla como convenía a los destinos 
de España.

En cuanto a mi actuación sólo puedo decirle 
que he acudido a los procedimientos en conso 
rancla con mi situación y que creo haber hcho 
cuanto era de mi deber.

Ei Sr. Ltrrocx permanecerá aquí varios 
días, pasados los cuales marchaiá a Cádiz y 
Córdoba.»

----------------■ ■ --------------------

La Ciudad Jardín
Reunidt la ponencia dt esta Sociedad, ha 

dado su dictamen acerca del proyecto de Ke 
glamento que en breve será impreso y repartí 
ao estre todos los socios, convocándose s> gui 
damente a Junta general, para su discusión y 
«proba ión.

RAILES RE LA ZARZUELA
N o falte mañana sábado al

Gran concurso úe belleza
E N C A R G U E  S U  P A L C O

B A M B A L I N A S »  
Y I t L Ü N t S

LARA
Beneficio de Lo.a M em bnves
Gurí aoltmni.au ayer en Luía. Luía Me.» 

bilvea ceitbrtba su beneficio, taroe y no-»- 
se llené ia sala u« un selectísimo público que

El Cairo 18 —El alto comisario británico 
lord Ailerby, continúa recibiendo cartas anó 
ni mas en las que se contiene» amenazas contra 
su  personal,

Muchas de éstas ilevan como marca una ma 
no negra.

J

TEATRO REAL
“Hugonotes,,

En el regio coliseo íué interpretada anoche 
la obra de Mayerbe;r «Hugonotes», ópera con 
la que se inició la presente temporada.

Acertada estuvo ia empresa en la elección 
de obra, pues ella requiere en el reparto, una 
gran tipie dramá'ica, tiple ligera, contralto, 
un buen tenor, barítono, dos bajos y otras 
tantas segunda» partes que necesitan para sa 
ilr airosas de su come ido, condiciones excep 
clónales. Además de esto no ha de faltar un 
nutrido cuerpo coreográfico, banda y una 
completa comparseria. En una palabra, toda 
suerte de e  eraentoa para prejuzgar el resulta­
do de la temporade. y el conjunto de «Hugono­
tes» present-doj el día de la inauguración y 
anoche, slrve.por sí solo para acreditar a un 
empresario.

M.ría Llácer, eminente soprano española 
conquistó un st-Ailado triunfo en la interpreta­
ción de Valentina y acreditó h  reputación 
mundial que legítimamente tiene aaquirida. 
Las aifcultadea del personaje que encarnó, 
fueron vencida. por la gran cantante, que a su 
voz cálida une un temperamento s ngu-.ar.

El tenor O’Suilivan. desconocido en Madrid, 
encarnó el papel de Raúl, en el que obtuvo 
tamb.én un triunfo resonante. Posee una gran 
voz de hernioso limtre y briosísima en los agu 
oos. Tocos losiúmeros ios ctnlO con plenu 
honradez, ain habuidad^ay llegó a, d ficiiislmo 
oúo del cuarto noto con la p enituu úe f.culta- 
úes y completamente descansado En unión de 
¡a señora Lificer tscutho entusiastas aplau­
sos. Encarnó el paje U b. nu iu Da.monte, 
cor.traite úe figura escu lurai y hermosa voz,
La Paesini muy bien inttrpreianúe la reina 
M tigtritu, asi como Beltoni y Anaeef en los 
persoiájes úe Maree o y Nevera. Tumb én se | 
nizo ucrttücr ce toda ciase úe alabanzas el I  
bajo Sr. Vela, que en e. papel ne Saint Br.s | 
estuvo veraaúerumente notable, cate artis.a 
español se revelé como una verúadera y positi 
va reaiidaú; las sctuucioi.es que lleva le han 
conquistado un sitial entre loa úe primera 
filo.

Muy bien el baihono Rluza. Todo8 cuantos 
elogio» queramos tributar a la oiquestu retra­
tara» pane os ante la realidad a los que se huo 
acreedor tn touo momento ei maestro Guarme 
ri, quien escuchó muchos upiausus que juatu 
meme se u  tributaron.

En resumen que lu leprescntaclón de «I lugo 
notes» constituyo uiiu triunlal iniciación ue 
tu i.j orada, por ia que enviamos i,ue»Uu ielicl 
tacibn entusiasta ai ¿>r. Casal!,

i íEKENCU Y ADMINISTRACION

SANTA CATALINA, 3

I ODA LA CORRESPONDENCIA AL 
CONSEJO DIRECTIVO

*0 SC DKYOELYSI LOS OBISIIALES

0 lr« « c l6 n  lalagrA N ca OIAMUNDO

1 D r c c  t o r i o  
m i h t d r

El Consejo de anoche
Con objeto de que pudiese asistir el general 

Vallespinosa, en nombre del Directorio, al 
banquete de gala que se celebró en el Hotel 
Palace en obsequio de los comisionados por­
tugueses, el Consejo terminó a las nueve y 
cuarto.

El Consejo aprobó, en principio, tres decre­
tos sometidos al mismo por el subsecretario 
de Trabajo.

En virtud de uno de ellos, se eutoriza a 
todos los Ayuntamientos de España para la 
emisión de Deu. a.

Igualmente se autoriza a los Municipios 
mdyui es de 30.000 almas para concertar em­
préstitos, coit ei aval del Estado, coa destino 
a ia construcción de viviendas, de propiedad 
de quien las habite, siempre que el 25 por 100 
de aquéllas tei.ga el carácter de casas ba­
ratas.

En la misma disposición se autoriza igual­
mente a las Diputaciones y Ayuntamientos 
para emitir Deuua especial para poder dichos 
organismos adelantar a los beneficiarios de 
cosas Darat a las cantidades que más tarde han 
de percibir del Estado.

Otro de lus aludidos proyectos de decreto 
se reitere a la reglamentación de la verifica­
ción de taxímetro» y automóviles dei servicio 
J.Ú3IICO.

Se concede un p azo de seis meses para 
organizar ei referido servicio.

f  d»auo ese termino, sólo podrán adoptarse 
oque ios si urnas de taxímetro aprabsdos por 
ei ministerio de Trabajo.

Por último, íué aprobado otro proyecto de 
de decreto reorganizando el Cneroo técnico 
de Seguros.

Visitas
E< general M»g<tz f ué visitado anoche por 

ei Nuncio de Su Santidad y por el alcaide de 
Barcelona, señor barón de Viver.

Late ú.timo, entre ottes asuntes que han 
drtcrminaau su viaje a Madrid, solicitó del 
presidente que s :  facilite el proyecto que el 
Municipio üc Bu.ceiono y la Compañía del 
fsr ocurrí) a Sarna tienen convenido, a reser­
va de ia» concesiones que se demai da al E»ta 
do, para modificar la linea férrea en e. trayec 
to de la calle de B.nues.

El nuwvo tmbajaoor ds Francia 
Se encuent a ya en Madrid, en compañía de 

su esposa e hijo , el nuevo embajador de Pran 
cia, Sr. Peietti deiia Rocca.

Los vendedores ambulantes 
Ü a Cuiñfs.ón ds vendedores amouiantes 

visito anoc .e ai presidente del Directorio con 
objeto de protestar contra la medidas restric­
tivas que contra eiios fas dictado el alcalde de 
Madrid.

Le rogaron que durante las próximas fiestas 
de Pascua se íes autorice la venta en la forma
tradicional.

El contralmirante Magaz les prometió Ínter 
ceder cerca dei alcaide acerca de esta ú tima
pretensión, y en cuanto al régimen normal de 
v nta callejera, les pidió que le presenten un 
proyecto de rtg,..mentación.

i

Noticias militares
Traslado de fuerzas

Por el ministerio de ia Guerra se ha dlspues 
to el nuevo destino de ios batallones de Caza­
dores de montaña en la forma siguiente: 

Lanzarote, núm. 9  y Puerteventura núm, 10, 
pasan de Canarias a Maurid; Gomera Hierro, 
núm. 11, a P.asencia; Ibiza núm. 7, a Estella, 
y Palma, núm 8, u Jaca.

La antigua brigada disciplinaria pasa a Ciu­
dad Rodrigo.

El regimiento de Ordenes militares que está 
en Estel a se traslada a Astorga y el escuadrón 
de Cazadores de A.buera, úe guarnición en 
Ciudad Rodrigo, pasa a la plana mayor de
Salamanca.
m ‘ Júbilo en Ciudad Rodrigo

Salamanca.—Reina júbilo genera en Ciudad 
Rodrigo por la noticia recibida anunciando 
que dentro de unos días llegará el batallón da 
Cazadores de montaña de nueva creación, que 
guarnecerá dicha p aza.w 

Ciudad Rodrigo se dispone a agasajar a las 
citadas fuerzas, dispensándoles un caluroso 
reciblmlentoy regalándoles la bandere bordada 
por señoritas de la ioca.idád.

Ei aicaida se ha dirigido al duque de Tetuán 
suplicándote que ei referido batallón se lieme 
de Miróbiiga.

P rá c tic a s  d e  aviación
Cartagena.—Procedentes de los aeródromos 

de los Alcázares llegaron 5U oficiales de los 
que asisten a las prácticas de aviación que 
allí se realizan bajo la dirección y presidencia, 
respectivamente, del teniente coronel Kindeián 
e infante D. Alfonso de Orleáns.

Visitaron las fortificaciones de ia plaza, 
acerca de las cuates les dié una conferencia el 
coronel de la Comandancia de Ingenieros don 
Francisco Cast;ll.

En la central eléctrica de Artillería fueron 
obxqulados con un « unch» regresando segui­
damente a Los Alcázares.

Ayuntamiento
El conde de Valle,laño asistió hoy en el 

Ritz a un banquete ofrecido por la colonia 
portuguesa.

Ant>-s de asistir a dicha comida, dijo a los 
periodistas que un gai adero maió hoy por 
cu-rita propia 49 esr» en el nuevo Matadero 
y que esta turae recibirá en el Ayuntamiento 
a o» representantes extranjeros dei Congreso 
cíe Oleicultura.

GOBIERNO CIVIL
E. gobernador civi. imputo hoy ina multa 

que bscltnoe a IO.COO peteras a Varios Indus­
triales desaprensivos,

Ayuntamiento de Madrid



El decreto sobre 
alquileres

La parte dispositiva de esta import nte 
disposición .¡ue ¡publica la ; G a ce ta  dice 
asi:

A propuesta del jefe del Gobierno, presi 
dente Interino del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste, vengo en decretar lo si 
guíente:

Articulo ! .°  Los contratas de arrendamlen 
to de fincas u' bañas vigentes en todas las t obla 
dones de 6  000 b 'itihs seguir n prorrogad j s , a 
voluntad de ios inquilino? y obligatoriamente 
para 'os arrendadores, sin alteración en nngu 
na de sus cláusulas, salvo lo que a continuación 
se dispone,

Art. 2 0 Se exceptúa de lo dispuesto en el 
artícu o anterior:

Primero. Los arrendamientos relativos a 
edificios de nueva planta y a pisos o habitado 
nes que n > hubieren sido ocupados o quili dos 
por nadie con anteriodad al 1 de Enero 
de 1924.

Segundo. Los contratos de a riendo otorea 
dos con posterioridad al 1 de Enero de 1925 
cuyo precio o merced excediese de 500 pesetas 
mensuales y que no sean meras prórrogas de 
arriendos vigentes.

Tercero. Los arrendamientos de establecí 
mientos industriales cuyo disfrute o aprove :ha 
miento se hace ordinariamente por temporadas 
o con variedad de elementos como teatros, 
cinematógrafo» u otros espectáculos. Tacto 
unos como otros quedan sujetes a la Lglstaclón 
civil común o toral, y podran, en su con 
secuencia, ser otorgados con absoluta liber­
tad.

Art. 3.® Los beneficios de la prórroga pre­
cepto» da por el art 1 ° alcanzarán caso de 
faitee miento del arrendatario, a los Individuos 
de su familia que con ¿I habitaran, si se tretas- 
de local destinado a vivienda, y ai socio 
o herederos que continuasen el negocio, si 
fuese un establecimiento mercantil o indus­
trial.

•'rt, 4 .°  Unicamente por falto de oago po 
drán los propietarios utilizar contra sus inqui­
linos la acc'ón de desahucio en la forma regu 
lada por la legislación común. El inquilina po 
drá evitar el desahucio consignando el descu 
bierto en el Juzgado dentro del día siguiente 
al de ¿la citación. En este caso será respon 

sable de las costas causadas el propietario, si 
se p obase que en este tiempo oportuno se le 
habia ofrecido el pago, y el inquilino si se 
probase que había sido con anterioridad reque 
rido ai pago en la forma ordinaria Los desahu 
cios que se entablen por causas distintas de la 
indicada se regirán por las disposiciones de 
este decreto.

Art. 5.° .so procederá la prórroga estable 
cldu en el articu o primero.

a) Cuando e propietario necesite la vivien 
da para sí o sus ascendientes o descendlen 
tes o para estab ecer en ella su propia indus 
tria.

Si la destinase a otros usos seiá raspón 
sable de loa daflos y perjuicios ocasionados al 
inquilino, estimándose los mismos en el precio 
o merced correspondiente a un semestre del 
arrendamiento, y si el edificio o local estuviese 
destinado a establecimiento mercantil o Indus­
trial, el arrendatario que lo llevase en alquiler 
más de tres años consecutivos, tendrá dere 
cho, en todo caso, a ser Indemnizado por una 
cantidad igual al importe de dicho semestre.

b) Por destinar el arrendatario ¡a vivienda 
o local a usos distintos de los pactados, o I e- 
var a cabo, sin consentimiento del propietario, 
obraa que alteren las condiciones del edificio, 
o ptoduci",daflos en el local de costosa re­
paración, Un perjuicio de otras responsabilida­
des.

c) Cuando la mayoría de los que habiten el 
edificio lo soliciten de! propietario respecto ae 
algún inquilino.

d) Cuando el arrendatario de una vivienda 
o local lo subarriende total o parcialmente sin 
permiso del arrendador.

e) Cuando ae trate de vivienda* acciden 
tales, dentro de solares, si el propietario jus­
tifica el propósito de hacer construcciones 
definitivas.

f) En los casos de expropiadén forzosa por 
utilidad púb ica y en los en que en el Eatado, 
Provincias o Municipios necesiten ccupar bus 
propios bienes para ejecutar proyectos de 
Interés general, teniendo derecho el inquilino 
a lea indemnizaciones rea cadas en el inciso a) 
de este artfcu o.

g) SI a finca se declai ase ruinosa en exoe 
diente contradictorio seguido ante la autoridad 
munidpal.

Art. 8 .°  Les contratos sujetos a prórrogas 
cuyo precio n merced no huble‘ e aumentado 
l-sde 31 de Diciembre de 1914 o hub ere aido 
qbjeto de un aumento que se juzgue auaceptl 
ole de elevación, podrán aer revisadas, a Ins ¡ 
Panda del propietario, según las normas que 
ae establecen a continuación:

;E n  loa arriendos q> e no excediesen, en la 
Indicada ficha, de 1 500 pesetas anuele», sólo 
podrá elevarse la -enti en un 10 por 100.

Desde 1 501 a 3.000, en un 15 por 100.
Desde 3 COI en adelante, en 20 por 100,
Estas normas podrán ser, atn embargo, 

alteradas en atención a alguna de las circuns­
tancias siguientes:

i )  Obras o mejoras que hayan sido hechas 
en la finca, y principalmente aquellas que ha­
yan contribuido a la higiene y salubridad de 
las viviendas.

Las obras de corservadón o reparación he­
chas por el arrendador en cumplimiento de aus 
deberes contractuales, o en el Intervalo que 
medie entre dos arrendamientos no setán cora 
tutables para los efectos de elevar la merced o 
renta de la habitación o local,

Las mejoras que contribuyan a la higiene, 
salubridad o aprovechamiento de la finca no 
facultarán al propietario para elevar en mái de 
un 10 por 100 la renta legalmente fijada.

b) Aumentos de tributación por cualquier 
concepto, y en especial como resultado de la 
investigación y comprobación de rentas practl 
cu las por el Registro fiscal.

En eatos casos, el propietario podrá distrl 
huir el exceso de tributación entre los inquili­
no», propordonalmetlte a la renta satisfecha.

c) Elevación en los precios de los sumi­
nistro» y seivicios que el propietario presta al 
Inquilino, como los de calefacción, agua y 
( iros análogos.

Esto» súmenlos se distribuirán entre los 
inquilinos teniendo en cuenta las reñías respec 
Uvas y la utilización normal del servicio.

Art. 7 .° Todo inquilino, comerciante, in 
d iBtrlal o simplemente vecina de las pobla 
clones en que se aplique este decreto qu 
se considere perjud cado por el aumento d 
lo» precios de arriendo, en el caso de qu 
dicho aumento exceda de los tipos señalado 
en el articulo anterior, en relación con los

que regían en 31 de Dlcirmbra de 1914 aun 
siendo entonces distinta persona ol i' quillno, 
podrá solicitar la disminución i r■>-oriente.

Art. 8 0 En cuanto a loa imr.u»h'es a'qu'la 
dos nnr primera vez desde el 1 de diciembre, 
de 1924, y cuyo arrendamiento (no sea libre, 
los inquilino» que Iuh h b t n y que se ccnside 
ren peijudlcadoa por el preda aceptado de os 
alquileres, podrán solicitar la reducción de su 
Importe, atendida las circunstn cías, condl 
c'ones de los locales, pr<cio.» que t^eím en 
1924 en los edificios análogos del di trlto, en 
re acón con los aumentos ordenados por el 
art. 6 0 y demás consideraciones que juzguen 
procedentes.

Aná'ogoa preceptes podrán Bp'lcarse p-ra 
loa aumento» que soliciten tos propietarios de 
dichos Inmu. bies.

Art. 9 0 El importe de las flarzaa que se 
ex 'jm  a ios Inquilinos no podrá exceder de la 
cantidad que deba ent egarae en cada ur.o de 
los plazos de pagos estimulados, o sea: de la 
renta de un mes, ai se hace el pago Dor men 
íualidades; de un trimestre, si se paga por 
trimestre, y así sucesivamente.

Art. 10 SI la e evac ón de alquileres hu 
biera motivado sume to con contribución o 
arbitrios que satisfaga el propietario, este 
podrá reclamar donde proceda su redu ción en 
la proporción correspondiente ul reducirse ios 
alquileres.

Mientras las oficinas competentes no h- gen 
la reducción solicitada, el propl tario te: drá 
la facultad de distribuir el aumento entre los 
inquliinoH.

Art. 11. Lo diapues o en este decreto »erá 
aplicable «un en el caso de que los inmuebiees 
variasen de du fl i por cualquier titulo.

Art. 12 No producirán efecto los pictos 
que se eatib ezcan en los contratos er. opas! 
clon a las d aposiciones de este drereto.

Art. 13 Entenderá previamente en los jui 
cios de desahucio que se proniu-van por los 
motivos y en las poblaciones expresadas en 
los articuos anteriores, h salvo la especial 
competencia, en los promovidos por falta de 
pago y en todas las cuestiones que se origi en 
al tiplearse este decreto, el ju z muñid el del 
distrito donde se halle situada la f nca, sin 
sujetarse el asunto a turuo ni reparto donde 
exiitan varios Juzgados.

Formulada la rec amaclón, el juez mande á 
citar con veinticuatro horas de anticipación >¡l 
dema dante y a! d mandado, pira el seto 'e 
conciliación, que se celebrará en la forma 
ordinaria.

Dentro del segundo di», a partir de la fecha 
de la conciliación intenta.ia mu electo, ei juez 
resolverá, oyendo a lo» interesados en jul io 
veibal de tramitación ordinaria, cuantas cues 
tiones se le sometan referentes ai arriendo, 
teniendo en c enta las pruebas que se sport ■ 
rán y las que acuerde de c f icio libremente.

Al practicar la de recen icimfimo judicial, si 
la acordase, el juez cuidará de consignar en 
acta, además de lo concerniente a ¡as cuestio 
nes deducidas, el estado de a vivi<-nd o local 
en cuanto pueda Interesar a la higiene o sato 
bridad públicas, y lo comunl a á a la autoríde l 
competente, para los efectos qu procedan.

Art. 14. Los jueces municipales podrán 
estimar las demanda» que a su juicio lo mertz 
can, y desestimar bs que tengan fundament ¡ 
ficticio, o bien acordar, dentro de los limite» 
de la vigencia de este decreto, aquellos ap:t 
zumientos que aconsejen las circunstancias de 1 
caso.

Las senten.ias, que se dictarán el mfimo di * 
del juicio o en el siguiente, serón ape able- 
en ambos efectos para ant el Juzgado de pr 
mera Instancia.

1 Contrae fallo de este Juzg ido no se dará 
recurso d casación.

Art. 15. La ejecución de las sentencias se 
llevará a cabo por los trámites de la ley de 
Enjuic'amlento civil, y los jueces municipales 
encargados de la misma podrán aplicar, por 
consideraciones de equidad o en atencto a Isa 
circunstancias especiales de la población, los 

. términos establecidos para el lanzamiento del 
i desahucio huta d is meses, si se tratara de 
‘ una casa h bltaclónqae habiten, con efecto, 

el demandado o su familia, y hasta seis meses 
si de un estab'ecmento mercantil, iab.-il, de 
tráfico i - de recreo.

Art. 10. La imposición de las sanciones e 
i indemniza iones fíjalas en los (interiores arti­

cules y la te. minac ón del juicio de desahucio 
no serón obstáculo, si hubte.e existido mala 
fe o dolo por parte de cuaiqui r litigante, para 
que ¡os Interesados ejerciten las a :cto v-s c! 
vi¡es o penales que les corresponden en el pro 
cedimlento dtcu.do.

Art. 17. Los Tribu ia'es y i utoridadea 
desestimarán en todo c « o  las reclamado es 
que os arrendatarios o inquilinos formulen con 

( manifiesto abuso de d recho.
Art. 18. Para or efectos de este decreto 

ae entiende por «propietario» no só o el due 
flo del ir.mu ble sino el tiiu'ar de cualquier 
derecho real a quien correspondí la facultad 
en arrendamiento; por « quiler, precio o mer 
ced», la cantidad global que oor to 'os corcep 
tos baya de abonar el inqu lino por razón del 
arrendamiento, y por «población», los centros 
urbanos con sus ensanches, zonas y agrega 
do*.

Art. 19. Las disposiciones de est» decreto 
regirán o *de 1 0 de Enero h sta el 30 de Ju 
nlo de 1925.»

Invitación delalcllde da París 
al de San Sebastián

San Sebastián 1 8. — Ei alcalde de estn cap' 
tal ha salido con dirección a París, invi ado 
por la primera autoridad municipal de la 
cap! al francesa al banquete que se ofrece al 
Comité de fiestas parisino y a lo» alcaldes de 
las principales poblaciones de la vecina Repú 
blica.

La carestía de 
la vida

El delegado general de Abastos 
D. Roberto Baharaondo, ha publica­
do nn folleto reputado de interesan­
te por los qne le conocen—nosotros 
no le hemos tecibido q»e diriga a 
todos los gobernadores y a las Jun­
tas provinciales de Abastos en el 
qno se contienen datos cuya aplica­
ción por dichas entidades pnede de­
terminar una baja en el precio del 
pan q«e, por lo q«e Be refiere a Ma 
drid,hará que este artículo se venda 
a 62 céntimos.

¿Fnede, o podría determinar? Por-
3«o bajar él por la sola influencia 

e «nos datos contenidos en en fo 
lleto, cosa es q»e nos sorprendería 
extraordinariamente, ya qne los fa­
bricantes de pan han probado en 
más de unaocasióu qne ese artícelo 
se sebía de piecio por queles daba 
la real gana, sin más argumento a 
su favor. Y por ser esa la realidad 
hubo que proceder contra ellos mu­
chas veces, llegando incluso al cié 
rre de muchas tahonas.

Además, que a unos datos, por 
fueizit persuasiva que contengan, 
pueden oponerse otros, y ya los en 
contrarán fabricantes y panaderos, 
que en posesión del abuso han de 
mostrado una potencia de invención 
arbitrista rayana en lo inverosímil, 
como aquella del kilo de 800 gramos 
que, no obstante no convencer a na­
die su efectividad, estuvo en vigor, 
auge y predicamento más tiempo 
¡ay! del que su frágil realidad y 
grande inconveniencia merecían.

Pero en tin, a nosotros no nos 
agrada corregir a nadie las oracio 
nes, y si tul es la eficacia de los da 
tos del folleto del Sr. Bahamonde 
que ellos hau cié detenniuar la ba, 
del pan, bien veuido sea ese traba, 
estadístico...

Aplacemos, sin embargo, un ñoco 
el aplauso que sin duda merece la 
buena intención de su autor.

Un colega francés publica un grá 
fleo demostrativo del paralelo que 
existe entre el alza de 1 >s precios 
de las cosas, y la baja de la moneda 
de su país, aplicando el hecho a la 
baja del franco d esd e  su  iniciación 
coa la guerra y el alza de las subáis 
tencias en Francia.

Es este un hecho que debe aleccio­
narnos, escribe un colega nuestro. 
Conviene qae vaya lleg >ndo al áni­
mo de todos el hecho económico in 
discutible deque la carestía déla 
vida guarda relación directa c»n la 
baja de la moneda, y que, por lo 
tanto, lo que coutribuya el cambio 
de la divisa nacional acaba per pro­
ducir el abaratamiento.

Aquí tenemos que lamentar fre­
cuentemente la bancarrota de los 
hechos economices que parecen más 
inconmovibles y ciertos, porque en 
el mismo período en que sucedía en 
Francia tedo eso que hasta con grá­
ficos prueba el periódico francés, su­
cedía en Espafl-i lo contrario, esto 
es, que nn alza grande de la divisa 
nacional durante la guerra europea 
correspondió una elevación de los 
precios de todo, verdaderamente 
aterradora, lo que no quiere decir 
nada contra la realidad ni la verdad 
del hecho económico de qu¿ h ibla 
el colega francés, sino mas bien con 
tía  la codicia interesada de quienes 
por lucro consiguieron hasta desvir 
tsar la sustancia de los hec ios eco­
nómicos que parecen inconvertibles. 
¡Y que les vayau a ciertos señores 
con otras teorías económicas que no 
se fundamenten en el hecho de enri 
quecerse, sea como sea.

L o s  q u e  m u e r e n
Infan? r a

Han fallecido en el mes oassdo los alguien 
tes jefe» y oficiales de Ejército:

Tenientes coronóle»: D Gispar Za^egoza, 
D. Gonzalo García y D. Cnudlo T  moreno 

Comandantes: D. Jo«é V i dés, D . Alberto 
Muñoz y D Carlos Alo bella.

Capitanas: D Antonio iranzo, D. Miguel 
Franco, D Carlos Harnánd“z, D J^sús Pérez 
D. Luis Adelantado, D. Aníbal Pascual, don 
J  .sé Abarrseín y D J  >»é Bulnes 

Tenientes: D. Mariano Bol ño y D. Gonzalo 
Chtcón.

Alféreces: D. E uatdo G novés D. Arturo 
d^C ebelos. D J u -n Moreno, D JoséCebfer 
D, 1 idoro Ai ribas, D. Manuel López, don

Antonio Grosso, D. José García, D. Prd o 
B itle  y D. ¡oté Pérez.

Csmnnduntes (E. R .): D. Enrique Arbol!. 
D. Ladfs'ao García.
Capitán (E . •».): D. losé Aimabán, 
Tnnlentes (E. R ) : D. Rafael Rodríguez, 

D. Irenes Sánchez y D. Rafael Qómex. 
Caballería

Comandante; D. Carlos Pérez.
Capitán D, Francisco Martin.
Teniente: D. Ignacio Martínez.

Ar i lerfa
Teniente coroné : D . Germán Menscho. 
C-pitán: D Luis Polo,
Teniente: D. Santiago Fajardo.

Carabineros 
Capitán: D Claudio Rimirez.
Teniente: D. Leopoldo Rlvela.

Intendencia 
Cardán: D. Fernando Garda.
Alférez: D. Carlos González.

Inauguración de labo­
ratorio  de resistencia

Bilbao 18.—Esta tarde se lilauguraron los 
nuevos laboraton( % de resistencia de materia 
les en la E»cuela dt Ingenieros Industriales

Asistieron las autoridades, los profesores,
a umnoo e invitad >s.

Se hloieron p-uebas de reaistericlás en le 
máquina universal de cincuenta toneladas para 
hl rro y acero y de presión. Ambas pruebas 
obtuvlero.i completo évito.

Dirigió las experiencias el Ingeniero sefl >r 
Torrontegul,
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Notas de Guerra
Infantería

Condecoraciones.—Se concede autorizació» 
para adicionar el aspa rojn de herido en campa 
ña, en la medalla militar de Marruecos al té 
niente D. Benito Campos 

Se concede al suboficial D . Manlio San 
medalla militar de Marruecos, con ei pasador 
«Tetuán», sargento Gabriel Gámiz, medalla 
con los p sabores «Mellila» y « leluin». 

Matrimonios —Se coiiéede licencia para 
contraer matrimonio al corónél D, Antonio 
Martos.

Capitanes, D. Miguel VaHs y D, Carlos 
Argflelles.

Teniente, D- Leis Casado.
Destinos —Se destina al ministerio al coman

dante D. Francisco Marcos.
Al grupo de Fuerzas Regulares de Melllls, 

al teniente D. César González.

Guardia Civil
Grafif caciones de efectividad.—Se concede 

a los jefes y oficiales siguientes:
Tenientes caronele»; D. José Zapata Mar 

qués v D. Rabio Riera Cortada.
Comandantes: D. Antonio Ortéga Garda 

D. Jo .é  Flores Mayor y D. Joaquín Agulrre 
García.

Capitanes: D. Francisco Garda Seguí, don 
Tt-le-forc Cantó Sáez, D José Casas O íate, 
D Gonzalo Bueno Rodrfgúez, D. Carlos de 
Sierra üuaps, julio VailarinoCsuillantydon 
Emilio López Carrillo.

Tenientes: D. Frandsco Pérez Tortosa, don 
Maximiliano Inés Chicote, D. Alvaro Morales 
Manfn. D. M-nuel Martínez Castaño, D. José 
Salinas U laque, D. Félix Fernández Besga, 
D. Z icarias Varas Hermán», D. Miguel Ferrer 
Melió, Ü. Eduardo Navarro Serrs, D. Agapito 
López Garda. D. Cristóbal Mondragón S  :rra 
no, D. Francisco Albea Carranza, D. Jaime 
Perelló Obrador y D. Pablo Ortego Delgado.

A.ferece»: D. Ramón Montslvo Ladero, don 
Ev risto Ramall- Gutiérrez, D. Leonardo Ro 
drfguez Machín, D. Benjamín Yagfla Ramírez 
D. Narciso Herrero Santos y D. Laureano He 
rrero Ronda.

Carabineros
Disposiciones uC la Direcdón genera1.—A 

jefe de la Comandancia de Castellón, conce 
diendo plaza de alumno pensionista al joven 
Modesto García, y se rem te Impreso de asig 
naturas.

Ai Idem de Mrdrid, trasladando R. O. por 
ls.que se concede la cruz Je l Mérito naval SI 
teniente D J  aaqufn Merino, y ordenando filie 
con destino a Tarragona al aspirante Eloy
Ramos.

A los Idem Id. de Barcelona, Alicante y 
Guipúzcoa, accediendo a lo solicitado en Ins 

3 tancio por los carabineros Modesto Martínez, 
t  Jusé Sánchez y Manuel Ronco.

Ai Idem de Barcelona recompensando a tres 
carabineros que detuvieron a un malhechor 
que Intentaba asesinar a un propietario de una 
f.nca.

Al subsecretario del ministerio de la Gober 
nación, cursando instancia del carrbinero Ra­
fael Carretero, que oolicka se le expida el 
diploma coriespondiente a una cruz de la 
O den civil de Benef cencía que le fué conce 
dida.

Servidos.—Comandancia de Orense: Por el 
teniente D. Ignacio Martínez, se verif có en 
el puedo de Ordes, la aprehensión de 29 ca 
bezus de ganudu lanar.

Idem iu.: Por el alférez D. Antonio Barrel 
ro y fuerza a sus órdenes, se verificó en e 
puesto ae Lsrlos, la aprehensión de 19 pares 
de calzedo.

Idem de Santander: Por el capitán D. Pruc 
tuoso Toledo y tuerza a sos órdenes, se veri 
tico tn  la capital, la aprehensión de 5.500 
kilogramos de tabaco.

Idem (d : Por ei carabinero Agustín Garda, 
ce realizo en el mismo punto, ia aprehensión 
de 73 litros de aguardiente.

Un enfe/mo mata a/

LA SITU \CK)N FN RUSI\

Lo que opina ~  
Bernard Saw

Contra el leninismo y el marxismo
El famoso socialista inglés, a petición de 

fo o e s t la ,  periódico comuilsta, manifiesta en 
uoa carta a este periódico sus juicio» sobre la 
situación de Ruda.

Bernard Saw opina que el Gobierno de lo» 
«Soviet» haila bien repudiando s Tercera 
Internacional y diciendo a Zinovl ff que se 
decida entre la política seria y las «tonterías 
cinematográficas de estudiantes».

Desde el punto de vista socialista inglés 
—añade—, los miembros de la Tercera Inter­
nacional no conocen ni al abecé del oficio de 
socialista y s j  Idealismo hurgué», y su Inex­
periencia infantil ehoca a los mismos amigo» 
de los «Soviets» en Inglaterra.

La proposición de qae todo el mundo debe­
ría estar a las órdenes de m  puñado de nori 
c¡°s ruaos, que parece que han spreadid# io 
clolngis en los foletos revolucionarlos de 
1848 y 1870. no» hace considerar, por coreos 
ración, modernistas extremos a hombres como 
lord Curzon y Mr. Churchlll.

Mientras Moscú — concluye Bernard Sanr- 
no aprenda a relrsi de la Tercera Internado 
nal y no se dé cuenta de que el socialismo, 
fuerza viva y no teoría muerta, ha dejado 
a K irl Marx más atrás que <a cienda mo 
derna a Moisés, no habrá mas que equivoca­
ciones, aunque una docena de sectarios In­
significantes estén convencidos de que ello» 
son el proletariado, la revolución, el porvenir, 
ia 1 iternacional y Dios sabe qué mas.

Bruselas Palace 
Hotel

Cuatrocientas cincuenta 

habitaciones, todas con 

cu arto  de baña  

R e s ta u ra n te  de primer 

orden, a  la  ca r ta  y a/pre- 

cios fijos. Grandes salo­

nes p ara  fie s ta s  y ban­

quetes. Ja rd ín  de Invier­

no, terrazas, e to , etc.

médico
Sevilla.—Coomunican del pueblo de San 

Nicolás del Puerto que se ha registrado allí 
un trágico suceso, del que ha sido victima el 
médico titular, D. Joaquín Marqués Rodrí­
guez.

Ei vecino Rafael Flores dló aviso a dicho 
méüico para que visitara a su hijo Antonio, de
uieciocho años, que se hallaba enfermo en el
lecno.

Apenas entró ci doctor en la habitación del 
enfermo, éste stuó de entre >as ropas de la 
c. ma nca esuepctu que tenía ocu ta e hizo una 
descarg i a boca/arro contra ei Sr. Marqué».

El aesventuraoo galeno recibió h> descarga 
en el pecho y cu; ó muerto.

Interrogado el ugiesor por el juez, manífes 
íó que había te metido ei crimen porque e. 
médico it vikiuba lucía bastante tiempo y so 
hallaba mejoría, y pensó que matándola reco­
braría la salud.

El médico deja ocha hijos. ,

De Extranjero
Tirana, I I . —La oficina de Prensa comunici 

que bandas armadas con bembas, ametrallado­
ras y cañones, y de las que forman parte tdl- 
garos, ruaos y albsneses, se dirigen desde di 
versos puntos de Albania hacia e Norte,

Los rebeldes, en su marcha sobre Tirana, se 
hen apoderado de Escútart y K>cja.

Hílsingfors.—El periódico P raod a , órgan* 
oficioso del Gobierno de Moscú, publica ua 
mensaje de Tlflls, según el cual, durante una 
reunlóa celebrada en dicha ciudad, Mr. Broa 
ey, jefe de la Delegación laborista Inglesa, 

que se en:u n¡rs actualmente en Rusia, decla­
ró lo siguiente:

«Mac Donaid, Snewden y Ton Sahw, no 
han representado verdaderam inte jamás a los 
trabajadores británicos. No son mas que lo» 
representantes de la segunda Internacional. 
Los prole-arlos británicos no son responsable», 
por lo tanto, de io que puedan hacer o dedr 
esto; tres personajes referente a Rusia.

Unicamente en las filas de las Trsde Union 
se hallan L s verdaderos pro etarios Inglese*,/ 
noiotros, que somos sus únicos represéntalo 
declaramos que apoyamos enteramente ItpsU- 
tic • del Gobierno de los «Soviets».

Constantlnopls.—Desde hace alguna»«ena­
nas se nota un éxodo general de los babitastes 
de Constantinopla hacia Angora.

M ls de 200 harenes han quedado desierto». 
La Policía ha realizado una Información, y fe 
declarado que cree que las mujeres pertene­
cientes a los harenes ,hán sido seducidas por 
•a propaganda comunista, convirtiéndose en 
auxiliares del Gobierno de los «Soviets».

Lisboa 18.—Ayer comenzó la Junta del 
Ciédito público el pago de los Interese» de 
los tttu os del empréstito nacional 0 y medio 
per 100.

Por el momento no serón canjeados los títu­
los provisionales por los definitivos,

En el arsenal de la Marina ae está procedien 
do con gran actividad a la construcción de 
cinco - añoneras que se denominarán «Zaire», 
«Danac», «Diu», «Faro» y «LBgoa». Dicha» 
embarcaciones se botarán al mar a primero» 
de año.

En la eatación radióte egráflca de Boanovi 
se recibió un radio, expedido por un b=rco 
francés, pidiendo socorro para nn avión queie 
hallaba en peligro, a 100 kilómetros al sur del 
cabo de Punios, en el Mediterráneo.

Se envió la ce mu lcuplón a la cañonera 
«Mandevy», pe^o ésta desistió de Ir en ayuda 
del aparato por la enorme distancia entre su 
base y el lugar del accidente.

A bordo del trasatlántico alemán «Sierra 
Morena» ha Hígado a este puerto el ministro 
alemán de Haci nda, doctor von Luther.

Fueron a visitarle a botdo el ministro de 
Alemania en Lisboa y los representantes de 
la Prensa

El Sr. Luther deaembarjó después, visitan­
do a cluüu-i, a cuya be leza y cima dedicó 
admirativas irases,

París 18.—En la sesión del Ayuntamiento, 
al discutirte el acta de la sesión anterior, ie 
ha producido un violento Incidente entte lo» 
Srts . LemHrihuncJ y Flquet, que después de 
cambar a gunos ii aúllos llegaron a las mano», 
pioplrándote mutuamente algunos golpe» 
antes de que ios ujieres y los demás consejeros 
pudiera Intervenir.

Ayuntamiento de Madrid



B L  MUNDO

f CrWlanÍB 1 8 - E n  cumplimiento de la lev r | 1 |  1  A  f l l  V
votada en 11 de Julio último, hoy ha cesare ■  b  I  U  «  £
eite capiti I de llimurse Crlstlarío poro usar ■  1  a  B  »
nuevamente su primitivo nombre de O^o. qu“ ™
llevó desde el alio de 1047 hasta el 1824 en «to»— ■ . -  —m»síb m m —«
que empezó a designarse con el nombre qui 
actualmente llevaba.

Prís 1 8 .—En la Cámara de diputados se 
ha discutido esta mañana el presuonesto del 
Trabajo e Higiene Social, tretáfidos0 de' la 
iaternacionallzaclón de la ley que establece 
la jornada de trabajo de echo horas y de los 
métodos que deben ser empleados fiera fomen 
ter razonable y metódicamente la natalidad, 
siempre en decrecimiento en Frarcia, y princi 
pálmente en relación con Alemania.

Diversos oradores preconizaron la conve­
niencia de crear un ministerio de Salud pú­
blica. _______

Belgrado 18.—Los periódicos serbios atri­
buyen los disturbios de Albania a la presión 
ejercida por el Gobierno Fan Noli con motivo 
del escrutinio que se verificará el día 20 del 
mes corriente.

Dresde 18.—El Ayuntamiento de Dresde, 
a propuesta de sus miemb'OB comunistas, ha 
acordado conceder a todos loa habitantes de 
la ciudad el derecho a una sepultura gratuita. 
------- --

ESLAVA
«La risa de Ju*n8», comedla en tres actos 

de Carlos Ari iches, se estrenará en este teatro 
el viernes tarde y noche. Protagonista, Cata 
lina Bárcena.

Jueves, tarde, beneficio del l'uitre autor 
D, Manuel Linares Rlvas con la 40 representa 
ción de su Interesantísima comedia «Cuando 
empieza la vida» en la oue obtiene un gran 
rriunfo Catalina Bárcena. Fin de fiesta en esta 
función Spaventa y la pareja de baile Fio y 
Mary.

Contaduría de cuatro a ocho.
INFANTA ISABEL

El c'amoroso éxito de «E> aire de Madrid», 
la comedia de Serrano Arguita. proporciona 
magnificas entradas al aristocrático teatro de 
la calle del Barquillo.

Todas las noches, y el jueves y el sábado 
por la tarde, «El aire de Madrid», gran éxito 
de risa y de interpretación.

Contaduría con varios días de anticipación.
Viernes, tarde, «H*> que vivir», últimas 

representaciones

Contentación i l a  b o l s a  
del tupo de filos

Inform ación de Marina D IR EC TO R IO
Licencia de Pascuas

Por el general encargado Jel despacha del 
ministerio se ha dirigido a los capitanes gene­
rales de los departamentos y almirantes de ia 
Escuadra la siguiente Real orden.

«Excelentísimo señor: S . M. ei Rey (que 
Dios guarde) ha tenido a bien facultar a 
V. E . Dara conceder lirenc'a durante las pró­
ximas Pascuas para la Pen(n«u a, lilas adya 
centes y posiciones de Africa a los jsfes, , 
•tidales y c asas subalternar e Individuos de ' 
marinería y tropa que lo deseen, en la forma y , 
extensión que V. t .  juzgue, para que los ser  ̂
vicios, espedalmente los de mar, no se Dtrtur- • 
ben ni interrumpan uc so o memento, pudler.do ! 
también, según los casos, suhdlvldlr el peí lobo 
para que las aiifrute más personal o hacerles ; 
cesar si conviniera.

El uso de la expresada licenció comenzará 
en 20 del corriente y terminará en 20 del pró­
ximo mes de enero, pssanda la revista del mis­
mo el personal que la disfrute como presente, , 
con opdón a sus sueldos enteros.»

El arte de pesca «rapeta»
Hlbiendo planteado la cuestión de la mayor 

o menor utilidad que pueda obtenerse con ti 
uss del arte de pesca I amado «rapeta» en uso 
en San Ju  n de la Arena (Asturias), se ha 
dispuesto que el director dei Laboratorio de 
Santander, dependiente de la Dirección gene 
ral de Pesca, D. Luis Alaejos Sanz, se trasla­
de, por un plazo máximo de quince días, en ei 
mes ac un o en Enero próximo, ai lugar cita 
d*. para dictaminar acerca del empleo del arte 
indicado, de las especies que captura y si des 
fruye estados larvarios de especies de interés 
económico, deblenda presentar su informe en 
el término de quince dírs desde el que termi­
ne ia comisión que se le confiere, percibiendo 
las dietas correspondientes con cargo al capf 
tuio 13, artículo 4 .a y viajando por cuenta del 
Estado.

Resoluciones de personal
Se dispone que el capitán de fragata don 

Guillermo Perragut y Sbert quede en esta 
Corte en su actual destino hasta terminar la 
comisión aue le lué conferida por Real orden 
de 28 de Junio ú'timo.

Ha sido destinado a ia Comisión inspectora 
del arsenal de Cartagena para embarcar en su 
día en el contratorpedero «Velascc» el alférez 
de navio D. Juan J .  González.

En virtud de Instancias en solicitud de que 
se nombre un ayudante de Marisa para el puer 
to de Laredo (Santander) y teniendo en cuen­
ta que las necesidades del distrito de Laredo 
no están desatendidas por desempeñarlo interi 
namente el ayudante de Marina de Santoña y 
vista la escasez de personal que existe se h9 
servido disponer se efectúe el nombramiento 
de dicho ayundante cuondo las circunstancias 
del personal lo permitan.

(tirma del (Rey
GUERRA

Concediendo merced de hábito de caballero 
de la Orden militar de SanHago, 3 D. Luis de 
Miguel Rodríguez de la Encina de Irizar y 
Abargues,

Idem la gran cruz blanca del Mérito militar, 
a D. Francisco La Roche Agullai, alcalde de 
Sania Cruz de Tenerife,

Idem lgua> condecoración a D. Manuel Va 
hamorde y Diaz, presidente del Centro Ga le­
go de la Habana.

Promoviendo (al empleo de general de divi 
slón por servicios y méritos en camoañi al 
general de Brigada D. Antonio Vallejo Vila, 

Concediendo lo gran Cruz de San Hermene­
gildo, al general de brigada D. Anselmo Sán- 
chez-Tirado y Rubio.

Idem igua< condecoración al general de bri 
gada D. Antanio Sánchez Pacheco.

Idep igual condecoración ai Interventor de 
Ejército D. Hermenegildo Sánchez Casrnov» 

Proponiendo el destino al Estado Mayor 
Central de< Ejército del coronel de E. M. don 
Manuel Goded Llopis.

Idem la coi cesión de la medalla de Sufri 
mtentos por la Patria, pensionada, a un jefe y 
once oficiales heridos por el enemigo en ope 
raciones úe campaña.

Idem la confirmación de I» confirmación de 
la Medalla militar a sargento, hoy oficial moro 
Brahin B. Abde á Marrcxl.

Idem la concesión de la cruz blanca del Mé 
rito militar, al capitán de Carabineros don 
Pélix Castellón López.

MARINA
Proponiendo pura el cargo de director de la 

Escuela Militar de Aeronáutica a D. Pedro 
Muría Cardona y Prieto, capitón de fragata. 

Idem para el mande del buque planero ü  
falda y de la jefatura de la Comisión hidrográ 
tica reorganizada por R. O. de 11 del actual 
al capitán de fragata D. Joaquín Cervera Val 
derruma.

HACIENDA
Dictando reg as para la distribución del per 

señal del Cuerpo general de Hacienda destina 
do a la Administración provincial e imnlantan- 
do las hojas de servicios para dicho Cuerpo.

Esíe número ba sido some 
íldo a la previa censura

El e m b a ja d o r  d e  In g la te r r a
Conferenció en la Presidencia con el mar­

qués de Magaz el emb j»dor de Inglaterra.
Una denuncia

El ingeniero Sr. Torres Quevedo, que pre 
sldia una comisión, visitó ai marqués de Magaz 
para hablarle de una denuncia relativa a un 
ferrocarril.

R e c la m a c ió n
Una comisión de destajistas eríuvo a ú'tlma 

hora en la Presidencia para solicitar del Direc 
torio el abono de los tres meses ú timos.

T e s o r o  p u b lic o
Según datos de la Dirección general de 

Tesorería y Contabilidad. publicados en la 
G a c e ta , los ingresos del Tesoro acusan una 
recaudación total de la H“cien4» ciútica, en 
Septiembre último. d< 239.341 352 10 pesetas 
por todos los concentos ue. presupuesto, y los 
pagos, 210 483 942 89.

En ios tres primeros meses del ejercido 
1924-25, los ingresos y pegos del Tesoro son 
los que a continuación se detallan, comparados 
con Ioí cuatro años anteriores, en igual perio­
do de tiempo.

Ingreso»: 1920-21. 644 761 358 pe«pt»s; 
pegos 667 006 596; i n g r e s o s  1921 22, 
1 064 949 174; »go 794 301 664; n e--n «  
1922 23 385 276 293; r-.go, 760 906 488; 
ingresos 1923 24 426 552 526; p- ge-, » -  
dentos och< mu one> 42 081; gresos 1924 25, 
658.313 922; pagos, 442 077 213.

D e P a la c io
Ay* mañana desrschó con ei Rey el presi- 

d ente interino del Directorio señor marqués 
de Msgaz, quien sometió a ia firma del Monar 
ca loa decretos que pub icamos por separado.

Fueron recibidos | por i Su Majestad los 
ministros de Checoeslovaquia y Polonia.

También han cumplimentado ai Monarca los 
periodistas portugueses que han venido para 
asistir a las fiestas de C-moens, a quienes 
acompañaba el ministro de Portugal, Sr, Mello 
Barreto.

En audiencia fueron ayer recibidos por el 
tey la marquesa de Argeiita, el Sr. Fernán 
ez Alcal de, ios condes de los Andes y de 

Subirla , D. José María Torrigla, el ingeniero 
S r . Cierva Codorniu, la condesa de Romano 
nes, doña Concha , Espina y doña Cristina 
Arteega, la duquesa de Mandas y el conde de 
’éña Ramiro.

D e  la P r e s i d e n c ia
Despacharon ayer mañana con ei presidente 

interino del Directorio los subsecretarios de 
oa ministerios úe Estado, Gobernación y 
Marina.

Después recibió el msrqués de Megaz las 
visitas del general Montero y del vicepresi 
dente del Consejo Superior de la Economía 
Nacional Sr. Castedo.

Con el general Nouvilas conferenció el ge­
neral Vil>a,ba.

B a n c o  HiSDaoo- Amerisano
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en vista de las utili 
dades del ejercicio de 1924, ha acor­
dado repartir an dividendo activo 
del cinco por ciento (pesetas 22,50 
por acción), que, con el distribuido 
a ementa en el mes de Julio último, 
forma «n total «equivalente al diez 
por ciento del capital desembolsado, 
libre de todo impmesto.

El pago de este dividendo queda­
rá abierto desde el*2 de Enero pró­
ximo en las oficinas centrales de 
este Banco, y en las de sms smcmrRa 
le» y agencias de Aloacete, Alcafi;z, 
Alcira, Alcoy, Alicante, Almería, 
Anteqmera, Badaj oz. Barcelona, Bó- 
'ar, Bilbao, Burgos, Cabra, Cácerea, 
Dádiz. Calahorra, Calataymd, Cas 
tellóu de la Plann, Cartagena, Cór 
doba, Corulla D. Benito, Ejea de los 
Caballeros, Estella Figuertis. Gan 
día, Gianada. Hunlva, Huesca, 
Jaén, Játibav Jerez de la Frontera, 
JumiUa, La Palma del Condado, 
Las Palmas, Linares, L^grofio, Ma- 
bón, Málaga, Mórida. Motril. Mur­
cia, Olot, Oateniente, Orense, Palma 
de Mallorca, Pamplon1, Plasencia, 
Ronda, Sabadell, Salamanca, Santa 
Cruz de la Palma, Santa Cruz de Te 
nerife, Santander, Santiago, Sevilla, 
Soria, Tarraga, Teruel, Tadela, 
Utrera, Valdepeñas, Valencia, Va- 
lladolid, Véli z Málaga, Vigo, Villa- 
franca del Pmu.dés, V barreal, Vi- 
llena, Zafra y Zaragoza, y en los si­
guientes establecimientos: En el 
Banco de San Sebastián (federado 
con este Banco Hispano Americano) 
eti San Sebastian; en el Banco He 
<rero, en Oviedo, y en el Banco de
G'jón, en Gijón.

Madrid. 15 de Diciembre de 1924. 
El secretario general, Ramón A. 
Valdés.

E> D iario  O fic ia l publlcq la siguiente Real 
orden:

Los ellas 1. 2. y 3 de Enero próximo se con­
centrarán en las Cajas de recluta loa indivi­
duos del cupo de Illas del reemplazo de 1924 
y los demás qus se expresan en el párrafo p i 
mero de la Real orden de concentración de 21 
de Noviembre próx mo pasado, para lo cual 
ae tendrán presentes, además de las prevenclo 
nes insertas en d ih i sobera a disposición, las 
que a c ntinui-'ó i se expresan:

1.a El día 4 se harán los trabajos prepara­
torios para el sorteo de Alrica, el que se ve­
rificará el dia 5 ; los días 6 y 7  se procederá a 
formar v dlstnbu’r los contingentes, y a partir 
del dia 8 emprenderán la mxrchi para sus res­
pectivos destinos los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, incorporándose los 
de ios bata iones de Cazadores de Montaña a 
las guarniciones siguiente : Los de Fuei’eveu 
tura y L«nz rote, a A'ca'á de Henares; los de 
Gomera Hi rió, n Plssencie; los de Ibiza, a 
Estell»; los de la P-lma. a Jaca, y los del nú 
mero 12, a Ciudad Rodrigo, haciéndolo los del 
regimiento de Odenes Mi itares a Aríorga; y 
a fin de que dichos transportes se verifiquen 
con toda normalidad, los capitanes generales 
darán con toda urgencia y por telégrafo a ia 
Jefatura d I Servicio Militar de Ferrocarri­
les, nota detallada y numérica de los r*c'utas 
ya agrupados que para Cuerpos de la Penmsu 
ia tienen que trasladarse de unas lo alldades 
a otras, a fin de que per dicha Centro se pro­
ceda i la formación de los correspondientes 
cuadros de marcha y se ordene la circulación 
de 'os trenes precisos.

2 *  Los capitanes generales cuidarán de 
que las partidas de reclutas, al marchar n los 
pantos de embarque, hagan el viaje por ferro­
carril con las mayores garantías de orden, 
conducidas por oficiales y clases de tropa, 
facilitando las comidas en las estacionas de 
allm litación que para cadx caso fije la Jefitu  
ra d-l Servicio Militar de F  r ocarrlles.

3 a La Incorporación de los reclutas desti­
nados a los Cuerpos y unidades de las gi ar 
niclones permanentes de Africa a que hace 
referencia la Real orden de concentración, se 
efectuará con arreglo a las Instrucciones que 
■igu-n:

«) Los capitanes generales darán cuents a 
la J-futura del S-rvici* Militar de Ferrocarri 
les, en la form- que se indica anteriormente 
para los de la Península, del • úmero de indi 
viduos que tienen que trasladarse desde la re 
sid*ncla de las cajas de reclute a los puertos 
de embarque, a fin dt que por dicho Centro 
se proceda a la formación de los correspon 
dientes cuadros de marcha y se i rdene la clr 
cuUdón de los trenes precitos, debiendo ha 
liarse ios contingentas en ios puertos de em 
barque.

b) En el csso de que por temporales u ott as 
cantas no pudieran verificar las salidas de las 
expediciones de los puertos de emberqu-, los 
capitanes generales respectivos lo comunica 
rán asi a la J  fatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles para que se retrase ia llegada 
a dichos puertos de sucesivos contingentes, a 
fin de que no se acnmulenen los mismos nú 
mero excesivo de reclutas.

c) Los individuos que por haber quedado 
rezagado» o por cualquier otra causa no ue 
dan embarcar en los puertos y dias señalados, 
lo efectuará i en el de Málaga ios que vayan a 
Me illa en el de Algeciras los que marchen a 
Ceuta y en el de Cádiz los de Larache, en los 
correos ordinarios.

d) Los capitanes generales de las reglones 
secunda, tercera y cuarta cuidarán de que las 
partidas de reclutas, en su viaje marítimo, lo 
realicen con las mayores garantías de orden, 
conducidos por oficiales y c ases de tropa que 
sean necesarios, previniendo, asimismo, lo 
necesario para la alimentación de los reclutas 
a bordo, que no correrá a c e g ó  de a mencio­
nada Ccmprflia, lo cual tó o  facilitará los 
útil s par» la confección de las com das, cui­
dando ios Parques de Intend ncla de os puer 
tos de embarque de suministrar ios artículos 
necesarias, asi como de facilitar el persono! 
que los condimente. Dispondrán también lo 
necesario para que a cada t x  edición por mar 
acompañe un médico militar y el personal 
sanitario convenlmte, el que II vará el mate 
rlal necesario, y comunicarán a este ministerio 
general en jefe y ai coman ante t eneral del 
territorio correspondiente al puerto úe destino 
las salidas de las expediciones de lo» de su 
región, indicando el número, procedencia y 
destino de lo» Individuos que las compongan, 
quedando autorlzrdo el capitán general de la 
segunda reglón para delegar este servicio en 
les gobernadores mi ítarei de Cádiz, Málaga 
y A g-ciras, y el de la tercera ragión en el de 
Almería.

e) Las expediciones que se efectúen en h s 
vapores que figuran en dicho estado con su 
nombre, tendrán el carácter de servidos extra 
ordinarios, y para estas xpedlciones dictarán 
las aut iridades militares de ios puertos de 
embarque las disposiciones conveniente» a fin 
de que en ellas se complete, a ser posible, ¡a 
total cabida d i vapor coriespondleote.

E  i las d<-má • xp dlciones qua »e efectúen 
en r,a correos ordinarios podrán embircarde 
400 5 .0  hombre» en e! de M<t'"ga a Meiilla 
y A me. ia a Mdilla, y 250 a 300 en ios de Al 
gecirus a Ceuta y Cá ¡ z a barrene.

f) Los capitanes g-neraies ordenarán que 
a cada recluta se te entregue una manta en 
terceru vida, y se les hara saber la ob ig*dón 
que tienen de entregaría a a iit g da u -u desti 
>io, en la inte igeuci d que eu caso de extra 
vio o deterioro se les descontará su impoite 
de sus haberes.

4 “ Los oficiales y ctase de tropa que con 
duzcan estos cont gentes harán su viaje por 
cuenta del Estado y disfrutarán las dietas y 
piules reglamentarios.

5 ° Tanto los capitanes generales, coman­
dantes generales de los territorios de Africa, 
como los jefes y oficiales ele cuerpo y ca ji, 
rrmitii An e este ministerio el dia 10 de Febre­
ro prí x mo lo» estados y ob ervacionea de a 
(oncuit» cón a que se refieren los artículos 
399 > 400 uel reglamento para la aplicación de 
a » geni.; ley de reclutamiento.

6 *  Todo» o» cu-rpos y u tdades del Ejér 
>1 . y pakaiáu ia revLta dm<-s oe Febrero 
p óx mo con a fu r/.a presente en filas que 
t . g n en 11 indicada fecha.
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El g e re ra l Jordana 
vuelve a  M a r r u e c o s

En la Presidencia del Directorio se facilité 
ayer mañana a los perlo 'tatas la siguiente nota:

«Con objeto de puntualizar diversos asun 
tos relacionados con nuestra actuación en Ma­
rruecos, especial nente de carácter orgánico 
V tratar de otros le gobierno importantes, di 
fáciles de desarro l .r  en conferencias fi-legríS 
ticas y telefónicas, el presidente del Directo 
rio y genrrnl en jefe ha llamado al señor gene 
ral Gómez Jordana para hablar con él unas 
horas, regresa ido inmediatamente el general 
Gómez Jordana a Madrid, una vez celebrada 
la conferencia.

A este fin, esta misma noche saldrá para 
Tetuén dicho vocal de! Directorio.»

Acompaña al general Jordana en este viaje 
su ayudante Sr. A ens’O.

Ambos h»n saliao de Madrid a las cinco de 
ia tarde.

D E  E L  F E R R O L

O p m Q G ü A M fiQ l
t.oR n outicru n iini.TRICROMIA O  BW OLOR O  O lR IC T O  O  LINHA 
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P ero ! 1 8 —Procedente de Cardlff fondeó 
el vapor «E paña núm. 3», que conduce 3.000 
toneladas de carbón, adquiridos directamente 

! por el Gobl-r o essHfl d, con destino a este 
Arsenal y buques «Ménd z Núñez» «Contra­
maestre Casado» y «Reina Victoria Eugenia».

M ktumüüms
El capitán Vega

San Fernando 1 8 .—Se ha recibido la noticia 
dando cuenta de haber fallecido en Teluán el 
capitán de Infantería D. José Vega, hijo de 
esta po b'adón. Su muerte ha sido sentidísima

Homenaje a un valiente
E' pueblo de .Carsbnnchel B 'jo  oigBnlxa 

p»ra el dia 21 de| corriente un homenaje al 
comandante de IrLnterta Sr. Muñoz de Gran 
des con motivo de ru brillante comportamiento 
en la camp ña de Marruecos, en la que recibió 
v-irlas heridas, de !ss que convalece en el 
H lapl'al militar de Carabanchel.

Entre los festejos figuran una misa de cam 
paña, recepción en e' A-untamiento, banquete 
en el hotel Alfonso XIII y velada teatral en 
Cervantes.

Todos loa actos serán amenizado* por la
banda militar de ingeniero*.

Un cuartel de la Guardia elv11
Oviedo 17 —En una reunión celebrada ayer 

tarde en I» Audi ncla se dló lectura a un 
dictamen de los arquitectos, en el que se de­
clara que el edificio que actualmente ocupa 
ésta no reúne cond'cionea de seguridad, y, en 
su vista conviene trasladarse cuanto antes

En virtui de un telegrama recibido en la 
Dirección de la Guardia civil, hoy se traslada 
rán los guardias solteros al cuartel de Pelayo, 
y os casados se Instalarán en domicilios que 
buscarán, en tanto se levanta el r-uevo cuartel.

Visita de Inspección
x Málaga 16.—Con objeto de visitar la obras 
que se realizan en el c-mpamento destinado 
a instalación de la brigada de reserva, estu­
vieron hoy en aquel lugar el gobernador civil, 
acompañado del general de Ingenieros señor 
Tejera, del coronel Navarro y del comandante 
Tarazona.

Coronel fallecido
Anteayer falleció en esta corte el coronel, 

retirado, de Artillería D. Pedro Casaus.
Descanse en paz.
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ESPAÑOL.—(Compañía Guerrero Mend 
—A las 10, El llanto.

PRINCESA.—(Compeñia Alba Bonafé).—A 
las 6, I juramento de la Primorosa.—A 
las 10,30, Áb8rragoitÍ8 y Salat-anchurreta.

FONTALBA.—A las 6 y 10 30 Los R kaldy.

CENTRO.—A |n# o y 10,15, La o tn  venda y 
Ftadorfer, el único.

LAR A — (Comnxñia de Lola Membríves).—A 
Í8* 6 30 v 1 30. C ndon“r«.

AFUl O .—A a 6 15 y 10 30 Do Quintín el
Amargueo E qu • siembra vientos...

REY ALFONSO.—A la» 6 30, El camino d* 
todos.

RhlNA VICTORIA.—A iab 6, ¡Béseme usted 
—A o s  10 30 E pozo de la» hortensias.

INFANTA ISABEL.—A las 6 , Hiy que vivir. 
—A la 10,15, Ei aire de Madrid.

ESLAVA.—(Catalina Barceno).—A las 6,15, 
y 10 15, La risa de Juana, Speventa y la pa 
reja de bai'e F  ó y Mary.

COMEDIA.—(Compañía cómico dramática) 
—A las 10.15 Bartolo tiene una flauta.

COM ICO—(Comp ñia Matl de Moreno), A 
las 6,15 y 10.15, El entierro de Zafra.

EL. CISNE.—Plaza de Chamberí, junto a 
«Metro.» — (Compañía Arias-Povedano).— 
A lar 6 15, Las dos princesas. A las 10,15 
La Gruí Via y De Madrid a París.

FUENCAKRAL.—C mp..ñ(ti Concha Torr, 
A las tí y 10,15, Murle'a.

LATINA — (Compiflin Loreto Chicote).—A 
las 6, EC po le o del 11 y Ruperta es el 
ama.—A la* 10,15 Ruperta es el ema, El
portero dpi 11 v El rundí > frío.

iviAILI N —A i«» tí 30, E s ft río de Ponte y 
S *  Ju  n de L iz  —A laa 10 15 Ei señorío 
de P nte y jLevántate y anta!

M ARAVILLAS.- Compeñfs» de «varietés» 
Secciones a la* 6, «y 10,15 —Gran éxito 
Carmen Maravillas, Elena Cánovas, «La 
maja desnuda», Delfy, Rsmper, Lepe, Luis 
Esteso, «U a boda en la Ch na», y Argén 
finita.

NOVEDADES.—A las 6 , La cara bonita. 
—A las 7,15, La chica del mesón.—A las 
10 30 L» beja «na.

K O M tV —Compañía úe «varietés».—Colo­
sal prrgrama de atracciones.— Exito de 
Marujita San* Emilia Mt j arito, Mary Me- 
ller C sbr. Chauf'eu, L 'js cinco Maravillas 
Lolita A»tolfi y Lo ita M é n d e z . ______

IKCO DE PRICE.—A las 10.15 ^ran fun
tA»* ' i -Ir»*rv

r \LACIQ DE HIELO — sé»lone* de pati­
naje de dlei y me. ia o une, V de cuatro a 
ocho y media. Todas las tardes, íes baile

GRAN~FRONTON CENTRAL.—A laa 4. 
tres granues partidos «.remonte. El .verda»
Aarr\ urtf> Ha 1a nflots

Ayuntamiento de Madrid
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HOTEL DU CHATEAU ú’ARDENncü Continental Pa- 
lace Hotel

S A N  S E B A S T I A N

A N T I G U A  P O S E S I O N  H E  A

Seguros contra incendios y explosiones 
do todas clases

Contra la pérdida de alquileres.--Riesgos Locativo, 
de Recaraoa y de Paralización de trabajo a Cansa de Incendio

Fundada en l865.--lnscripta en el Registra del minisierle de f o m d ii

Domiciliada en BARCELONA Paseo de Gracia, 2.

Capital ausento: Ptas. 5XW Xí a — C apital desembolsado: Ptas. 2X00X00 
Reserva estatuaria: tas. 1.000X00

SITUACION Y DESARROLLO DE LA COMPAÑIA
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orden, esm erad ísim o, a  prec f ijo s  y a  la  carta .

Tarifa espacial para familias gránelas estancias. Autorizarlo por la Iuspecció n de Segaros ex 14 óe Jalio de 1924
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jvrzsK Q  fa brica#  

d n T Z í \  V í h SUCESOR DE LA SUCURSAL EN MADRID FE

Sociedad Española
de Co ‘'tracciones Eléctricas

*—— —

Especialidad en materiales eléctricos. 
Instalaciones de alta y baja tensión
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Compañía de seguros reunidos
Capital social; 12.000.000 de pesetas «tactivas J  completamente desenboisodo.

J f  Agencia» en todaa laa provínolas do España, Fra: oía Porto gil 
f  láanueooa. 60 afioa de existencia.
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Seguros sobre la vida.-Scguros contra incendios 
Seguros valores. Seguros contra accidentes. Segu­

ros raarítimos.-ALCALA, 53.-MADRID
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niarquas de Cuoas.FILAMENTO 
META JCO

l)r. Bengué. ic, Ruc a-diu. París.

Doscientas cincuenta habita­
ciones, muchas de ellas con 
cuarto de baño, calefacción 
central.-Hotel de gran conrort 
y precios módicos, especial 
para familias.-Restaurant de 
primer orden, a ie carta y 
precios fijos, especialidad en 

cocina francesa

T l l i t l l l  J M I I£"t -oen to e r  todos tos fa r m o d o s  y drogu en ™

Se ha purt.to a la vert8 por e6ta Casa con éxito notable 
la segunda «lición ¿el priirer voluircn déla

BIBLIOTECA IDEAL DE N0VÍLAS ESCOGIDAS

LA ROCA NEGRA
H o te l R itz

novela preciosísima y emocionante en alto grado, por 
M. MARECHAL. -1 vol. de 31.0 páginas, en 8.°, 4 pesetas 

En bieve aparecerá ti II volumen de esta Biblioteca, que 
ofrecerá al público español, nimultár eamente con la prime 
ra ediciór origir &1 francesa, la versión de la última obra de 
la eximia escritora
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EL DOMINIO DE PLEARN
Seguidamente se publicarán en la misma colección Larai
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Ja r d ín  de In v ie rn o , te rra z a s  a z o tea s.

p ric iis -  o i s i i  so p ssstis kifetiieisn in d in io ii can cu in o  m  m ni

LA HEREDERA DEL MILLONARIO
(M a gd a le n a  G reen )

Sugestivas y delicadísimas obras de MARECHAL 
otras de Alaroic, Coulomb, Aignrperse, Floran, ete. MATERIAL Y MAQUINARIA PARA MOLINERIA
p e d i d o s  E D I T O R I A 1 . C O L O M B I A

APARTADO. 8.03s Y LIBREFIAS-MADR1D Ü A M A S O  P E R E R A  Y  C
Representante de la Casa P. LAFON DE TUURS

G A L L E  DE A T O C H A ,  1 A D R I J
T e lé fo n o ]  3 7 3 /  AL A p a rta d o  d e  C o rreo #  8 7 4

T a to s * ,»  aa r  f a l a f a s a a ^  ••rUUU" u

Reforma^de molinos harineros.tPiedras de molino de La Ferté
y Dordoña.

T e la s  de seda de Z u n ch  y fra n ce sa s  p a ra  cernerh& rlnas. C h ap a* raspan
y  p e iicra cta t.C o rre a s  de cuezo, b a ia ta , pelo de cam ello , algodón y c á ­
ñ am o . T e la s  m e tá lica s  paza c t» u e r h arin a, d e sp u n ta r tn g o  y cepillar 
sa lv a d o s , t i c a s ,  cu ch illa s  y  m a ce ta s  paza p icar p ied ras. V a s o s  y  tor­
n illos p a ra  elevadores, lim p xaa cerníaos, e levad o res y acce so rio s  de 
to d as clases para e l ram o a e  A c e ite s  y g ra sa s  lubrifi­

c a n te s  p ara  m aquinarla.

", | l | | l  I f i l l l S  APARTAD!

8an^ m “  E L  I I I u I I U U
u n í  u  i i  m i t  i i t i i i r i i i i u  t u k i i i r  a  a t  n i )

el
((• hizo 
Sorlu, i 
mthalia 
graiúu
Kos qu 
•jutdo
Zoco t  

Al B( 
los jeft 
lntérpr 

El S  
Con 

cutnci 
laa lut 

Ce n 
del 21 

S e l  
del sai

TARIFA DE ANUNGGSPRECIOS DE SUSUIPGON

BMJME 3EUGUE
GOTA-REUtoÁTi$ MQS

NEURALGIAS

Reserva en ríes 
gos en curso

kereivat esiatu
Año» Primas Siniestros iadem 

Bisados
tarjas y para 

eventualidades

1873 280X42,50 I2 J0 U 1 88Xf 8X7 64.132,49
1883 484X98,40 230.658X8 ífi.oeix-’'

?C6.147,.'8
342.421,(«

1893 V 18.442,73 339X50,14 6?4.4 48,53
1903 1.721 X" 9,95 H 2.178,73 573.6-6,74 849X13,90

1.449X01,7 01 
2.1(0.! 00X0

1913 3.4(9.774,71 1.342.560,09 1.; 55.939,85
1923 16.799X39,15 8X39.214,17 6.120.634,15

Ayuntamiento de Madrid




